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                          Colectivo Profesional de Policía Municipal

                           Sección Sindical de Majadahonda                                               


PARA: DÑA. CARMEN MENÉNDEZ RODRÍGUEZ


 CONCEJAL DE ECONOMIA Y HACIENDA

DE: SECCIÓN SINDICAL C.P.P.M

A Vd, como Concejal de este Ayuntamiento y miembro del Equipo de Gobierno, con su responsabilidad para llevar a cabo la gestión municipal, permítanos que nos dirijamos como los representantes de la gran mayoría de los policías locales.

Lo primero que queremos decirle, es que a nuestra sección sindical del C.P.P.M no nos mueve ningún tipo de posicionamiento político. Nunca se nos ha señalado ni vinculado con ninguna ideología política y nuestro único interés y lo que nos mueve es puramente la defensa de los derechos de los funcionarios de este Ayuntamiento, y más concretamente de los policías locales. Creemos importante recalcar esto para evitar dudas en lo que expondremos a continuación o que se malinterpreten medidas que pudiésemos adoptar en un futuro. Precisamente por esto queremos que conozca el otro punto de vista de la situación y que a partir de ahí tenga Vd. una visión y opinión propia, que en un futuro le permita replantearse el tomar o apoyar algunas decisiones.

En 2012 comenzamos el proceso de negociación con el departamento de RRHH, en el que su voluntad desde el inicio fue el ahorro presupuestario y alcanzar un acuerdo global en todas las materias, sin plantearse acuerdos parciales o con departamentos concretos.

Sobre el primer asunto, el ahorro, ahí están las actas donde lo manifestábamos y ahora se lo reiteramos a Vd. personalmente, que estábamos totalmente de acuerdo con ello, que había que utilizar el incremento de jornada para reducir considerablemente el número de horas extraordinarias que se venían realizando (no vamos a entrar en por qué se venían realizando ese número y cómo se incrementaban artificialmente, para ello quedamos a su disposición). Estábamos de acuerdo en ello, y prueba de esto fueron las dos propuestas de negociación que presentamos, en las que se conseguía el objetivo marcado por RRHH. Nuestra primera propuesta además se ajustaba a los criterios organizativos marcados en la propuesta que nos presentó en Abril el departamento de RRHH, lo que nos aproximaba mucho en nuestras posiciones y facilitaba haber conseguido el objetivo acordado por ambas partes.

Pese a que en esa propuesta asumíamos un sacrificio para los policías modificando el cuadrante de trabajo para tratar de reducir al máximo las horas extraordinarias y se adaptaba en cuanto a organización y personal a lo marcado en la primera propuesta de RRHH, no sólo no se tuvo en cuenta, sino que la contestación fue una contrapropuesta totalmente distinta en cuanto a organización de la policía, distribución del personal y, sobre todo, mucho más perjudicial para una mayoría de la plantilla. No entendimos ni entendemos ese cambio radical de criterio, que suena a huída del acuerdo para buscar la mejora de algunos policías a costa del perjuicio de otros.

Sobre el segundo asunto, el acuerdo global, esta sección sindical no tiene capacidad representativa en el orden laboral ni capacidad práctica para proponer condiciones específicas de otros departamentos distintos al de policía. Hemos hecho todo lo que estaba en nuestra mano: buscar acuerdos en la mesa general de negociación y, especialmente, proponer la reunión de una mesa de policía para llegar a un acuerdo sobre este departamento, algo que se debía haber aprovechado.

Siempre que hemos propuesto la reunión de la mesa de policía (por sus particulares circunstancias y por que supone casi la mitad de los funcionarios del Ayuntamiento), el departamento de RRHH se ha negado, ofreciéndonos únicamente la posibilidad de la mesa de funcionarios. A este respecto, la mesa de funcionarios se reunió 5 veces en todo el 2012, todas a solicitud nuestra, y en 2 de ellas se anuló por parte de RRHH en el mismo momento de la reunión porque sólo habíamos acudido representantes de C.P.P.M (aún  representando a casi la mitad de la Junta de Personal).

Durante estas reuniones, en la que el objetivo primordial debía ser una organización que supusiera una disminución en los gastos del departamento de policía, y que podíamos haber conseguido por acuerdo, el departamento de RRHH, probablemente presionado por la Jefatura de Policía, añadió el objetivo de que esa organización supusiera crear una discriminación dentro del colectivo de policía. Así, se procedió a eliminar la reducción de jornada anterior, establecida como único elemento para compensar a los policías que realizan trabajo a turnos, festivos o noches, frente a los que no lo hacen.

De esta forma se crea, lo que el sr. Concejal de RR.HH. según sus palabras pretendía eliminar, un cuerpo de policía con dos clases diferenciadas: Una clase alta que sigue igual que antes, cobrando todos los complementos retributivos sin estar justificados adecuadamente algunos de ellos y que el incremento de jornada les supone únicamente incrementar media hora en sus días laborables de trabajo; y una clase baja que ya venía realizando lo especificado para recibir todos los complementos retributivos, a los que se le suprime también la única compensación que tenía respecto a los primeros, la reducción del 6% de la jornada (que supone un día de trabajo al mes) y el incremento de jornada se les aplica en nuevos días de trabajo (viernes y sábados en mañana y tarde-noche). Del mismo modo que para recibir uno de los complementos que únicamente estos policías realizaban, ahora tienen una disponibilidad de 50 horas mientras aquellos solo 25.

El resultado final ha sido un Decreto de Alcaldía que supone una ABSOLUTA E INCONCEBIBLE DISCRIMINACIÓN. Al eliminar la compensación del 6% (reiteramos, un día al mes) a los policías que están en el calendario A, los que hacen turnos, noches, festivos, fines de semana, con la penosidad del trabajo en la calle y la responsabilidad que esas intervenciones conllevan, resulta que ahora trabajan las mismas horas anuales y tienen los mismos complementos salariales que el resto de policías que no lo hacen. Esto es inconcebible, rompe el elemento que da equilibrio a la Policía y el resultado es un calendario y unas condiciones de trabajo leoninas para algunos.

A esta discriminación en los cuadrantes tenemos que añadir un nuevo anexo de policía que elimina cualquier regulación anterior de las condiciones laborales, dejando todas ellas en manos de la discrecionalidad de la Jefatura de Policía. Lo que como ya indicamos en su día al concejal de RR.HH. va a ser y empieza a ser ya una fuente de conflictos internos de enormes proporciones.

Asuntos que pueden afectar de manera importante a la vida personal y familiar de los trabajadores y perjudicar su conciliación con la vida laboral como son los cambios de turno, la concesión de días de asuntos propios o la compensación en tiempo libre de los cursos realizados dependerán única y exclusivamente de la discrecionalidad en su aplicación por parte de la Jefatura de Policía, eliminando la regulación de estos conceptos establecida en el anterior anexo de policía, que ha venido funcionando correctamente hasta este diciembre, y que nos ofrecimos reiteradamente en las reuniones mantenidas a estudiar su modificación si en algún punto no se ajustaba al servicio deseado por el Ayuntamiento para este departamento.

Esta gestión de RRHH abre una nueva etapa. Pese a que se nos quiera criminalizar para desviar la atención sobre lo que se ha hecho, hasta ahora no hemos llevado a cabo ningún tipo de movilización ni de medida, todo lo contrario, hemos registrado inmediatamente a la publicación del Decreto regulador, una nueva solicitud de reunión urgente para buscar puntos de acuerdo y evitar las situaciones de conflicto, haciéndonos nuevamente caso omiso por parte del departamento de RR.HH. Por otra parte, los sucesos tristemente ocurridos en la Jefatura de Policía desde la promulgación del Decreto, son ajenos a cualquier actividad sindical y consideramos fruto de reacciones individuales.

Pero ese resultado final de gestión de personal, esas condiciones que suponen tal discriminación, Vd. tiene que entender que no caben en lógica alguna, que no se puede pretender que los policías que van a padecer esas condiciones de trabajo se vayan a quedar de brazos cruzados durante 4 años mientras otros viven igual o mejor y cobrando lo mismo. Sinceramente, creemos que el Concejal ha obviado su responsabilidad política y ha cedido ante la Jefatura de Policía.

A anteriores Concejales de RRHH se les ha tachado en un blog de “bisoños”, por llegar a acuerdos con los trabajadores y mantener un justo equilibrio en las condiciones de trabajo. Creemos que eso es lo que permite dar el mejor servicio público a los ciudadanos, con unos trabajadores municipales motivados y vinculados con su Ayuntamiento. “Bisoño” es el que se cree que la situación actual la vamos a asumir durante 4 años y nos vamos a quedar de brazos cruzados.

Por ello, apelamos a su responsabilidad como miembro del Equipo de Gobierno y de parte de las decisiones que en este Ayuntamiento se toman en pro de una adecuada gestión pública, y antes de vernos obligados a defendernos de esta incongruencia por cualquier vía y hasta donde tengamos que llegar, esperamos que ponga un poco de cordura en este asunto, o cuanto menos, que nos comprenda llegado el momento y no esperase que nos quedásemos soportando esta situación durante 4 años.

Majadahonda, 14 de Enero de 2013 

